
  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
9-

6-
20

22

 

C
V

E
 2

02
21

00
90

30
0

 

P
àg

. 1
-2

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Ajuntament de Cornellà de Llobregat 
 
Extracto de la convocatoria registrado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
 
 

ANUNCIO 
 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRÉNCIA COMPETITIVA PARA 
PROYECTOS Y INSTALACIONES DE ASCENSORES EN MATERIA DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 
EN EDIFICIOS PARA SUPRIMIR LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN CORNELLA DE 
LLOBREGAT PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
BDNS (Identif.): 631147 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 
 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/631147.  
 
Extracto de las bases particulares reguladoras de la convocatoria para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva para proyectos e instalaciones de ascensores en materia de mejora 
de la accesibilidad en edificios para suprimir las barreras arquitectónicas para el año 2022, aprobadas por 
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cornellà el 27 de mayo de 2022. 
 
Requisitos que han de reunir a los beneficiarios. 
 
Podrán ser beneficiarias las Comunidades de Propietarios que no dispongan de instalación de ascensor y 
cuyo edificio disponga de planta baja más dos plantas (PB+2) como mínimo, legalmente constituidas, y con 
domicilio en la ciudad de Cornellá de Llobregat. También pueden ser beneficiarias las entidades sin ánimo 
de lucro que no dispongan de ascensor, o en el caso de disponer de ellas, deban adecuarlo al Código de 
accesibilidad de Cataluña basado en la Ley 13/2014, de 30 de octubre. 
 
Quedan por tanto excluidas las comunidades de vecinos inferiores a cuatro vecinos, los promotores de obra 
nueva o rehabilitación, los constructores y propietarios en régimen vertical; así como las obras de reforma, 
mantenimiento y sustitución de ascensores existentes. 
 
Podrán ser beneficiarias de ayuda económica las entidades sin ánimo de lucro que quieran dotar de 
ascensor a su edificio. 
 
Cada entidad sin ánimo de lucro podrá presentar una única solicitud referida a la dotación de instalación de 
ascensor para eliminar las barreras arquitectónicas. 
 
Objetivo. 
 
El objetivo de las presentes Bases es definir el conjunto de condiciones y el procedimiento a seguir para la 
solicitud, tramitación, concesión, cobro y justificación de las ayudas que otorgue el Ayuntamiento de 
Cornellà de Llobregat dentro de la Campaña “Instalación de ascensores”. 
 
Podrán participar en la presente convocatoria de subvenciones aquellas instalaciones realizadas durante 
los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 
 
Se establece el área de aplicación del programa sobre todos los barrios del municipio. 
 
Normativa de aplicación y transparencia. 
 
En todo lo que no prevén expresamente estas bases, son de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
de la indicada Ley, las Bases de Ejecución del Presupuesto General del ejercicio 2022, la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común 
y demás legislación concordante. 
 
Cuantía. 
 
El presupuesto máximo asciende a 207.000,00 euros y se harán efectivos en el ejercicio 2022, con cargo a 
la partida presupuestaria 0117 1522A 4800000 SUBV. ASCENSORES COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, 
subordinado a la condición de existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución 
de concesión. 
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/631147
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Ajuntament de Cornellà de Llobregat 
 
Extracto de la convocatoria registrado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
 
 
La subvención que se otorgará es del tipo fija que será siempre de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €) por 
beneficiario y ascensor instalado siempre que el conjunto de ayudas que reciba el beneficiario no supere el 
cien por cien del coste. 
 
Plazo de presentación de solicitudes. 
 
La solicitud junto con la documentación antes mencionada, podrá presentarse desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el DOGC y hasta el 30 de septiembre de 2022. 
 
Gastos subvencionables. 
 
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que sin duda respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada (instalación de ascensor), se realicen en el plazo establecido por las presentes bases, y 
cuyo pago se haya efectuado antes de la fecha límite para la presentación de la justificación. 
 
Compatibilidad. 
 
La actividad subvencionada puede estar cofinanciada. Si éste es el caso, el coste total del proyecto no 
puede ser superior a la subvención concedida. En cualquier caso, el importe total de las subvenciones 
públicas no puede sobrepasar el 100% del coste del proyecto. 
 
Solicitudes. 
  
La solicitud se realizará por medios electrónicos en la sede electrónica del Ayuntamiento de Cornellá de 
Llobregat (instancia genérica telemática 
https://seuelectronica.cornella.cat/portal/noEstatica.do?opc_id=119&ent_id=1&idioma=2), o en cualquiera 
de los lugares previstos en el artículo 16.4 y de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 
Documentación. 
 
La prevista en la cláusula 3 de las bases reguladoras de la convocatoria. 
 
Forma de pago. 
 
La forma de pago será una vez aceptada la subvención por parte del beneficiario. 
 
El plazo de pago será de un mes a partir de que el beneficiario aporte la documentación necesaria para 
proceder al pago. 
 
Cornellà de Llobregat, 2022-06-02 
La jefa del Área de Gestión Administrativa General, Maria Jesús Olmedo Bulnes 
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